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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  24 de agosto de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 150 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00366 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Juan José Peláez Naranjo. 

Identificación CC. 3.352.192 

Dirección de 

notificación 

Calle 23 No. 41-20 apto. 1501 Medellín. 

Correo electrónico  jujopena1958@hotmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Jorge Mario Sánchez Arbeláez.  

Identificación CC. 71.556.644 y TP. 125.414 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 33 A No. 78 a 92 Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 314 30 80 – 411 99 25 

Correo electrónico  asesoria@dinamikapensiones.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Leidy Johana Román Gutiérrez 

Identificación CC. 1.037.642.211 y TP. 315.568 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com  

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de 

notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

mailto:lusanzn@hotmail.com
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Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Daniela Jaramillo Gamba. 

Identificación CC. 1.152.454.47 y TP. 332.260 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 52 N.º 43-31 Oficina 205, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

321 638 96 21 

Correo electrónico  djaramillo@godoycordoba.com 

 

1. Etapa de saneamiento 

Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  x 

 

Se ordena integrar al litigio por pasiva a la AFP Colfondos, debiedo el apoderado 

demandante formular demanda contra dicha AFP, indicando los hechos en que la sustenta 

y las pruebas contra misma; para lo anterior se le concede térmico de cinco (5) días 

hábiles a partir de la fecha. De no allegarse la demanda, se entenderá que insiste en 

demandar solo a la AFP. Porvenir S.A. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de agosto de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00366 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Juan José Peláez Naranjo. 

CC. 3.352.192 

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jorge Mario Sánchez Arbeláez.  

CC. 71.556.644 y TP. 125.414 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

Asistió  

________________________________________ 

Leidy Johana Román Gutiérrez 

CC. 1.037.642.211 y TP. 315.568 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Daniela Jaramillo Gamba. 

CC. 1.152.454.47 y TP. 332.260 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta Colpensiones. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


